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Niitn. 120. 	 Miereoles 5 de Agesto de 1857. 	 1 'Criada-S,

PROVINCIA DE C

Las Je% es y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde qiiii •Se publican oficialmente
en ella.. desdc, cuatro dios despues para
los demos pueblos de la misma provinc.a
(Ley de . 5 de Noviembre de 1857.)

SUS CRI CION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fu. ra de ella. . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 66 	 	 	
Un año. . . . . 132 	 	  180

Se publica los Lunes„lliercoles, Viernes y Sábados.

Las iees, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gete político respec-
tivo, por cuyo conducto e pasarän a los'
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 18ò)

AIMMINZIONIMINDIN3111111101111112511111111Iller~.1115.1111MOMICIffliV

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

INsTnurcioN que debertin observar las Comisiones permanentes de Estadística para reetder las noticias y datos indispensableeti, la lormacion 	 ta estadística del territorio.
(CONCLUS1ON.)

TABLA NUM. 14.

Cuadro demostrativo del valor delos bienes inmuebles que en el último quinquenio han sido objeto de traslaciones de dominio en propiedad 6
en usufructo, ya por título oneroso ó graiuito, y del importe de los derechos causados en su transtnision.

VALOR DE BIENES TRANSFERIDOS._

i

cias en Usii-
Dotes. propie- frutos

dad. i

Por adjudicacions
nombre del Estado en . Cesio- Dona-

pago de deudas de nes. (»iones.
bienes de capellanias
y de mayorazgos.

Fitlei- Lega-
coiWsos dos 'en Nejo- Pensio- Imposi-

propie- ras. 	 nes. ciones.
sustitu-- dad.
ciones.

Retro-
Reden-' 	 ventas ó Tran- Totales
:iones. Ventas, ret roce- , saccio- 	 per

siones, nes. I años.

1832 	
.1833 	

133i 	

13ü 	

1856 	

TABLA NUM. 15.

Cuadro demostrativo del valor de . los bienes inmuebles que en el último quinquenio han sido objeto de tra sl a ci ones de dominio en propiedad 6. en usufructo, ya por titulo oneroso ó gratuito, del importe de tos derechos causados en su transmision.

IMPORTE DE LOS DERECHOS  CAUSADOS EN SU TRANSMISION.

Por adjudicaciones a Ileren- Fideico- Lega- Retro-

Asos.
nombre del Estado en 	 Cesio-

pago de deudas de 	 nes.
bienes de capellanias

y de ma yorazgos. 	 1

Dona-
cienes.

(las en
Dotes, propio-

dad.

Usu- 	 misos ó dos en
fructos. sustitu- propie-

. dones. 	 dad.

Nejo-
ras. nes.

Pensio- Imposi-

• 	 cienes. dones,. Ventas.
ventas ó
retroce-
sienes.

Tran-
sucio-
nes.

Totales
por

años.
•••n••••••••nn•••n• •••••n•n•n•nn

ft;;;:2 	
•

1833.

18:31.

1855.

18U6.
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TABLA NUM. 16.

Cuadro demostrativo del uso que se -ha hecho en el último quinquenio del crédito (lúe representa la propieda inmueble por el número

de fincas rústicas y urbanas que flan servido de fianzas de pago, y por el importe de las cantidades á que han sido responsables.

ANOS.

TOTALES.

Fincas rústicas 	 Cantidades
y 'urbanas hipotecadas. 	 • á que han sieresponsables.

Nt'JMERO DE FINCAS -HIPOTECADAS.

" Rústicas. 	 - e: 	 'Urbanas.

1852.

4853. .

1854.

1855. 	 •

1856. . ..44101Ase• ,weterw-deigenesmee,-, 	 • .-/Ste•etride..fee•aleSr.

•••••n••nn••••n•••••••••••••

TOTALES •GENEIG-.LEs..
' 

	 n•••-n•n 	

MI, ORDEN.

• 	 Circular.

,
Relacion de ros individuos nombrados por ,S. 	 M. la 	 Reina (Q. 	 D. :6'.) Vo-

caW d'e las 	 Comisiones permanentes de-Estadística, creadas por Real de-

creto den de Mayo de 1857, 	 con expresión -de - 1U gite resült-dn'-'äun
proveer. 	 "riesze

'la 'ReinaEstando designados por S. M. 	 nuestra Señora .(Q.
' 	

G.) los

Vocales, de Real nombramiento para las Comisiones . Permarie.ntes ile.;,Estadis-

tica de las 'capitales de provincia .yparddrisjinliciales . que ':apareeen kde la•ad-

junta riacin., 	 S. M. • se ha 	 dignado `di'Spi-iiier:

• 	 Primero...'. Se -cen:sideraran'eadnaidos y' -de 'ningun • -valer los nombránlien-

tos de los individuos que antes del 'dia 	 4 .° de Agosto 'no se linvan presenta-

do ä los Presidentes de" 	 • Comisiones de los puutos donde ban sido' -desti-
. 	 .

'Segundo. 	 Una'vez 'en posesion de . sus Cargos' los Vocales •de Real noMbra-

miento, no -podran aüsenfarse de los puntos dende ,bavan de : ejereer • sus fun-

cieniSsl-Siii .obtener 	 la ' . oportuna-':Ilcal lieenCia; 	 pero 	 para-- istintos.

del -servido 	 á los puebles 	 de •,..sus:partidos'respectyves, 	 enti ' permiso 'y ' bajó lo

responsabilidad de 	 los PesidenteS .. de'las'Co iniskrnes á que perteneiean. •

'Tercero 	 En el caso • 'de • que ''Io.¿i'crue...L ne' -es:: de --esperar, - .se infririgieSen por

alguno ..de 	 los 'nombrados 	 las 	 ariterieleS'' ' dispbSitiones , 	 los -Presidentes '-'de las

Comisiones de los partidos darán cuentá'enq. erracto á los deIas' ,proViriCias res-

pectivas, 	 para 	 que 	 estas, 	 sin dilacion'aletina,. lo 	 pongan 'en' ..notiea' de la

Presiderleia del Consejo de Ministre para la .reSolucion que , corresponda.

- 'De Real Orden lo digo á Y. S.. 	 puntual

miento. Dios guarde á 	 N. 	 S. muchos ;arios. Madrid, 23 .de ' Julio de 1857,

..Gobernador -de la/prneincia -de 	

PARTIDOSUUDICIALES. 'NOMBRES DE 'LOS VOCALES rDE REAL

'NOMBRAMIENTO.

C.ÓRDOBA. 	 .......

.30
La capital..
Aguilar. 	 . 
Baena. 	 . 	 .
Bujalanc,e. 	 .
Cabra. 	 . 	 • .
Castro. 	 . 	 .
Füerite-Obejtina.
Hinojosa 	 •

Lucena. 	
Mbritilla.
"Montoro. 	 . 	 ...--......--.,,••_ .

Posadas. 	 . 	 -
Pozoblanco. .
Priego. 	 .
Rambla.

, Rute.. 	 .

D. 'Gonzalo de Souza.
D. JoaquinMatitilla :y:Pareja.
D. Miguel -Arredondol Toba.
D. Vicente Pineda.
D. • FraneiscoTareje 'y Mancherio.

'D. -Pedro 'Selis y -Jaeorne,
D. Francisco 'Iramtieve' Ilarduyi.:3
D..
D. 'Antonio Cordon .de Cabrera.
D. 'Fernando .Freire 1141és. 	 - --
D. 	 • 	 _

O. Jesé'Vazquez.e'Ilarduy.
D.

'D. 'Francisco -Mantilla y Mantilla.
D. 'Adrian .1":koine del Compo.
D. ''Francisco Amiama-Echevarría.

Ministerio de Fabsento.

Exiesicros Å. S. M.

La conveniencia de que los In-
genieros del Cuerpo de Caminos,. Ca-
nales y Puertos puedan dedicarse al
estudio y . '-direecion (lelas obras en-
comendadas á corporaciones, -em-
presas ó -particulares, y que por lo
tanto no -dependen • dirert a ineate del
Gebierno, hasido recococida desde
la 'creacion - del mencionado- Cuer-
po, y en diferentes ocasiones se
ha . concedido ä algunos Ingenieros,
aunque con muy varias condiciones,
autorizacion ; para pasar -al servicio
de -empresas que han tenido ä -su
cargo obras de interes •general;

-Tomando en consideraeion la
escasez del personal y las apremian-
tes atenciones del servicio del 'Esta-
do se mandó . suspender,provisioual-
mente en .26 de layo de 1856 la
concesion de licencias para que los
Ing. enierös pasasen al servicio de em-
presas -particulares; pero previnién-
dose al propio 'tiempo que 'se 'pro-
pusiesen las condiciones a que, .-por
punto general, debia ajustarse la . ex-
presada concesion; disposicion que,
a pesar del . tiempo 'transcurrid o . no
ha sido qumplimentada hasta el dia.

Ursh, sin eakargo, que lo sea,

ä fin de-que la Administracion ten-
ga reglas seguras ä que atenerse
en sus resoluciones; y -en - tal con-

' - .cepte; y .en atencion 'á que ya con
la salida . de nuevos-Ingenieros ha ha-
bido, • y -segeiráhabiendo, algun au-

- ni(4ito en el personal -del Cuerpo de
' Cwininos, el Ministro i'que --suscribe.

cree llegado . el -caso de proponer ä
"Ar. l. se digne dar • su aprúbacion al
• .adjunto proyecto (le decreto.

• ' Madrid, '22 'de Julio de '1357.
—SEÑORA —A L. R. P. de Y.
—Claudio 'IlleyanoSantanie,go.

REAL DECRETO.

Tomandci en consideracion
razones .que me ha expuesto mi Mi-

	

nistro 	 Fomento,'Weligo eir sdeore-
lar lo 'siguiente:

Articulo '1 ° . Los Ingenieros del
Cuerpo de Caminos, Canates'y Puer-

tos podrán pasar ä ejercer su prefe-
Sien al -servicio de corporaciOneS . ein-
presas 6 . particulares, siempre que
para ello obtengan la correspon
te Real autorizacion expedida .por .el
ltlinisterio de Fomento.

	

Art. 	 ° No se otorgará autori-
zacion sino para el estudio, direccion

inspeccion, en su parte faluiltati-
va. de las obras curs proyectos,
coustrueciou 6 explottioa-40

debidamente autórizados 'por el Go-
bierno. • 	 .

Art. 3.° ' Paralue 'puedan los - In-

genieros •obtener la autoriiacion de
. que . 'trata el art. 1 •0 , necesitan Ile-
•var, -por 'by-menos,. tres años al ser-
' vicio del rEstado,.á •contar desde el

en que, terminados . los estudios
de su ' .carrera., hayas ingresado en

, el Cuerpo en clase de •Aspirantes
.1 ••primeros.

'Art. ,1.° 'Las-solicitudes de anto-
rizacion •se harán por las coree-
ciones, etnpresas ó -particulares que
deseea utilizar los -servicios de los

: ingenieros .y.-;por conducto 'de la Di -
recciod general ',,ele -Obras .:..públicas,
manifestando el objeto ä 'que deben
consagrarse los :Ingenieros que pidan
.,yla ,necesidad ó conveniencia de la
.autorizacion, sacompañandó docutnen-
tes :que •acrediten la conformidad de
los mismos, sin cuyo requisito no se

- -les 'dará , curso. - -
Art. ä.° La Real nutorizacion„ , á

que los -articule anteriores se refie-
ren, se •entenderá concedida á los
Ingenieros exclusivamente para el
ejercicio de su profesion y trabajos
indicados en aquella. sin ,;que pue-
dan dedicarse á bras que no se
Itlyán designado, t ocuparse en nin-1
gana de las que p r el inAituto cid
Cuerpo ä que per enecen iles estbn

—prc4ibula5_ gurlos Irekg,tuelltos ‘JI-

- . gentes :6 que se dictaren :en le su-
.-cesivo. La . falta de cumplimiento de
esta disposicion -lleva consigo el ter-
mino de la auterizacion otorgada.

Art. 6.° Los 1° ec. Meros que ha-
yan obtenido autorizaCion' para pa-
-sar al servicio de -las corporaciones,
empresas ó particulares, remitirán al
MiniSterio de Fomenta-en los meses -
de Mayo, Setiembre y Enero, nn par-
te en el que se den- á conocer cla-
ra Tterminanteinee te :os trabajos ä
que-selMbieren dedicado ea el ante-
rior cuatrirnestre.

Art. 7.° ' ;Los efectos de la!suto-
n

rizador", los derechos que concede
y las restricciones que impone á lo'
'Ingenieros que . la obtienen son las si-,
guientes.

Primero. Desde la fecha en que
se otorgue la 'autorizacion cesará el
abono de sueldo y el del tiempo de
servicio -para ladeclaracion de de-
rechOS *pasi,vos, conservando los In-
genieros, ea quienes recaiga, todos
los denlas derechos que, disfrutan
los del Cuerpo que, se hallan al ser-
vicio del Estado. 	 -

Segundo. Transcurrido dicho pla-
zo de dos arios, serán declarados
supernumerarios, en cuya situacion
optarán á los ascensos que puedan
corresponderles.

Tercero. ti; los-.cinco „afins. con-

tados desde la fecha de la Real au-
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torizacion, -perderán adema g la op z-
rimé. los ascensos y se les dará de
baja .en el Cuerpo.

Cuarto, Transcurrido el plazo de
cinco años y declarados de baja en
el Cuerpee conservaren el derecho
á ingresar. en 61, en el-enietuolugar
que ocupaban -en la escale- ele da
en .q.no , se cumplice.el citado plazo
de cinco años y. .c les .diO de baje.

Art 8 0 Cuándo un Ingeniero vuel-
va por cualquier causa del ser.vieioele
una eri}p) . es4 al del Estado, no :podrá
concedérsele otra nueva autoteeeeiew
sin que transcurra un plazo de cinco
años - por lo menos, á contar desde
la fecha en que ingresó en el del
Est a

Art: 9.•? Les disposiciones á que
se .refieren los artículos anteriores
se entienden sin perjuicio de • las que
para servicios e'epeciales del' Estado
se hallen consignailee en los regla-
mentos vigentes ó que puedan dictar-
se en lo sucesivo.

Art. 10. Se concede un plazo de
cuatyyr;.n i ses togenierus „que
por cualquier concepto se !rallen ác-
tualmente al servicio 'le empresas pa-
ra que puedan volver al del Estado.
Pasado este término sin haberlo ve-
rificado, se les clasificara en la'
tuacion en que deban ser colocados
con e re,slo á las disposiciones ante-
riores ., no contándoles mas que la mi-
tad .del tiempo que lleven (barreando
su autori .zacion pare los efectos que
marca el art. 7."

Dado en Palacio á veinte y dos
de Julio de mil cichocientos cincuen-
ta y siete.-Está rubricado de la
Real mano,-E1 llinietro de Fomen-
to, Cläudio Moyauo Samaniego.

Circular núm. 4386.

Doña Isabel U, por la gracia de
Dios y de la Constitucion de la :llenar-
quia española - Reina de las Espafias.
todos los que las. presentes vieren y en-
tendieren sabed, que las . Cúrtes han de-
eret ikdo ydNos sancionado lo siguiente: •

Artii tilo I.° LeS catninob 'ordinarios
6 Carreteras de la Peninsula . é Islas ad-
yagentes se dividirán en vias del servi-
cio público y en vias de servicio particu-
lar.

Art. 2.°' Las carreteras de servicio
público serän clasificadas para los efec-
tos de esta . ley, segun su importancia y
titili(lai4 en carreteras de primero, segun-
do y tercer Orden.

Art. 3.° r Serán carreteras de primer
Orden:

I.° Las que se dirijan desde Madrid
ä lis capitales de provincia, departänien-
tos de Marina y puntos en que haya es-
tablecidas Aduanas meritimas,
das para el comercio general de impar-
tacion y exportado°.

2.° Los ramales,: que partiendo de
un ferro -carril 6 de una carretera de
primer órden, conduzein á alguno de
los puntos designados en el párrafo an-
terior.

3,6 Las que enlacen dos ó más ferro-
carriles, pasando por LIII rillebi0 cuyo
y erindarIa no baje 	 I 4, , O O almas.

4.0 Las qua ' Unan dos ó más, car-
reteras de primer Orden pasando por al-
guna capital de provincia O' Centro (le
gran poblaeion ó tráfico, así del interior
co gito del 'litoral de la Peninsida, siem-
pre que su vecindario exceda de veinte
mil almas.

Art:-4.° Se Considerarán como car-
reteras de segunde Orden.

1.0 Las que pongan en comunica-
don dos capitales de provincia.

, Lasque enlacen un ferro-carril
con una carretera ile. primer órden.

3.° Llis 'que"'partieädo de un ferro-

darte! 6 de una carretera . de primer ör-
den, ;terminen en un pueb o que sea ca-
beza .de partido ó que euga nna pobla-
eion ma yor de , 10,000 almas.

4•0 Las que en las Islas Baleares y
Omitirlas pongan en comunicacion á . la
capital con otros plintos marítimos, ó á
dos 6 Mas centros de producciou 6 de
eXportacio.n entre si.

Art. 5.0 Serán carreteras de tercer
órden las que, sin . tener nigeria de las .
condiciones-e: señaladasepara las carreteras
de primero y. segundo, interesen á . uno
e mas pueblos, aun cuando no perte-
nezcan á tina misma provincia.

Art. 6.6 • Ei Ministro de FM/lento, ,.
oY ende á las Diputaciones previnciales
respectivas,' proeederá inmediatamente
ó formar un plan general de carreteras
en el que, teniendo en cuenta el sistee
ma de ferro-carriles que se está ejeeite
tando y debe eompletarse en adelante y
los caminos hoy construidos y en curso
de eonstruccion, y atendiendo á las ne-
cesidades de las diferentes provincias, se
distribuyan convenientemente las tres cla-
ses de carreteras que recOnoce esta
ley.

Art. 7.° No podrá procederse ä la
clasiticacion de carretera alguna, cualquie-
ra que sea el órden ä que pertenezca ó
haya de pertenecer, sin que preceda la
formacion de un ante-proyecto.

Art. 8.° . El-Ingeniero encargado de
la formacion del ante-proyecto remitirá
á los Gobernadores de las provincias, per
donde pase la carretera, una copia
de él.

Los Gobernadores dispondrán que
se dé publicidad al ante-proyecto por
medio del Boletin oficial señalando el
término de 50 dias para que los pue-
blos, corporaciones ó particulares ä quie-
nes interese el camino, puedan enterar-
se de aquel documento en la Secretaria
del Gobierno. Iguales anuncios deberán
publiearse por los medios acostumbrados
en los pueblos á que se estienda la car-
tetera.

De las reclamaciones que hicieren
los que se creyesen perjudicados, se da-
rá conocimiento al Ingeniero autor del
anteproyecto, para que en su vista ex-
ponga lo que estime conveniente.

Cumplida la formalidad anterior, se
pasará el expediente al higeniero Jefe del
distrito .para (Inc 'informe lo que se le
Ofrezca 'y parezca; y si para hacerlo con
pleno conocimiento • y fundar su dictá-
Mea necesitase nuevos datos juzgase
necesario comprobarlos sobre el terre-
no pasará á reconocerlo.

El Ingeniero Jefe redactará se in-
forme. haciendo ona exposicion clara y
sucinta de los puntos de hecho que hu-
biesen dado motivo ä la oposicion, 6 los
reparos puestos al ante-proyecto, y lo ter-
minará manifestando la clasitleacion que en
su concepto corresponda á la carretera.

'En- tal estada oirá el Gobernador
al Ceiisejo provincial, sometiendo á su
examen el ante-proyecta, y lo remitirá
'despees al Ministerio de Fomento, cot e
signando su dictamen para que con pre-
.sencia de todo, y oyendo à la Junta con-
sultiva ele Caminos, se proponga ä
S. M. le eesolucion que correspanda.

Arte ,9.° La clasilicacion de las car-
teleras de primer &den se hará por Real
decreto, previo acuerdo del Conseja de
Ministros.

Lt des las carreteras 'de segundo óre
Iden se hará tambien por Real decreto.

xpedido á propuesta del Ministro de Fo-
hrento.

La de las carreteras de tercero se
hará de Real Orden.

Art. 10.. Las carreteras declaradas
ya generalis - y transversales se conside-
ran do primer órdemlas provinciales de
Segeado, y de tercero los caminos veci-
nales.

Ar t. 41. Aprobado el ante-proyecto
Y hecha la elasiticacion de una carretera
se tirocedil,ä • ä . 143' formacion del pro-
yeetg definitivo, ee cuyo tratado que-

daren comprendidos los pueblos que en
el ante-.proyecto se hubiesen fijado.

Art. 12. Si de este estudio definiti-
vo resultase la necesidad ó conveniencia
de variiW el trazado marcedo pOr el an-
te-proyecto en una zona tal que queden
fuera de la línea alguno 6 algunos de los
pueblos situados en la traza del ante-
proyecto, se procederá . á una informa-
cion análoga á la , que el articulo 8.°
prescribe.

Art, 13. 1,1 aprobacion del proyecto ..
definitivo de las carreteras se - liei.a-dee-
Real &den, previos los dictámenes de los
Ingenieros Jefes de los distritos que atra-
viese la linea, y de la Junta consultiva de
Caminos, Canales y Puertos.

Art. 14. La aprobacion deeodo pro-
yecto de carreteras del servico público,
ton arreglo á las prescripciones que mar-
ca e I articulo anterior, lleva consigo la de-
claracion de utilidad pública en Favor dee
las obras en el consignadas.

Art. 15. Una vez hecha la clasiti-
cacion de una carretera, no podrá y'a-
riarse sin que precedan los mismos trá-
mites y requisitos que se exijen en los
articulos 8.° y 9.0

Art. 16. Tampoco podrá modificar-
se su trazado ó proyeccion horizontal en

. mayor distancia que la de 200 metros
á uno y otro lado del eje sin que se cum-
plan las prescripciones que Marcan los
uncidos 8.° y 134

Art. 17. No se dará principio á la
construccion de carretera alguna sin que
este hecha en debida forma su clasi-
ficador], aprobado el cOrrespondiente pro-
yecto y acordada su ejecucion por el Go-
bierno.

Art. 18. La aprobacion de las varia-
ciones y aumentos de obras do menor
curntia en los pro yectos de las carre-
teras de tercer órden que se hallaren en
curso de construccion, se hará por los
Gobernadores de las provincias siempre
que sea unánime el parecer del Iagenie-
ro, autor del proyecto, y el del Jefe del

• distrito, con arreglo á lo que se prescri-
ba en los reelameritos que se publiquen
para la ejecurion de esta ley.

Art. 19. EI estudio, coristruccion,
reparacion y Conseryacion de las carre-
teras que comprenda el plan formado
por el Gobierno, se hará por cuenta
del Estado.

Se excepttian de esta disposicion ge-
neral las teaveslas de los pueblos cuyo
vecindario pase de 8,000 almas, para
las que seguirá rigiendo la ley de 11
de Abril de 1849 en cuanto no se
oponga ä !o dispuesto en la presente.

Art 20. Publicada esta ley, se liará
Una hquidacion de las cantidades inver-
tidas por el Estado y las provincias en
las obras que se estén ejecutando con
fondos alisios. Dicha liquidacion com-
prenderá todos los trabajos ejecutedos
hasta la fecha en la indicada publica-
time y se abonarán respectivamente al
Estado y á las provincias las sumas que
ä su favor resulten en cada una de • las
carreteras tomando como saldo la liqui-
dacion colectiva de cada provincia.

El pago de los saldos que á. favor ó
en contra del Estado resulten se hará en
metälico i invirtiendese su importe en las
carreteras de las respectivas provincias,
siempre que resultaren acreedoras en la li-
quidacion.

Art. 21. En el presupuesto general
íde gastos de cada 31-10 se lijarán en cee
Ipitulos separados las _sumas que á cada
luna de las tres clases de carreteras ha-
yan de destinarse, para que, atendido
el número y longitud de las lineas exis-
tentes en cada Orden, se distribuyan los
trabajos de modo que resulte convenien-
temente desarrollado el sistema de cami-
nos ordinarios.

No podrá el Gobierno alterar es-
ta distribucion invirtiendo en una clase
de carreteras los fondos que para las obras
se hubiere') señalado en el presupues-
to.

Lae çautidades cousizoa-

das á las tres clases de carreteras se
distribuirán equitativamente éntrelas pro-
vincias del Reino por el Consejo de Mi-
nistrre, a prepuesta del (Je Fomento 'y
previó informe de la Direccion general de
dbras públicas; insertandose la distribu-
cion en la Gaceta de Madrid dentro de
los 50 dias siguientes le la fecha en que
hubiere sido sancionada la ley de Pre-
supuestos.

Art. 23. A lag provincias y pueblos
que quieran invertir en su territorio otras
cantidades ó les prestaciones que fije la
legislaciotevigeette; ademas de los fondos
que -ä sus carreteras 'destine el Estado,.
se concederá por el . Gobierno una suma
igual ä la mitad de la-que empleen so-
bre la consignacion que les corresponda
en la distribucion ordinaria, hecha - con
arreglo al articulo anterior.

Art. 24. Los productos del peaje de
miles los portazgos, pontaejos y barcajes
establecidos, 4 que en adelante se esta-
blecieren en las carreteras,, serán para et
Estado, y quedarán afectos sin perjuicio
de fas hipotecas legales .que sobre sí tu-
vieren á le conservacion de carreteras co-
mo parte" de los ingresos que figuren en
le ley anual de Presupuestos para cu-
brir los gaetiee de este ramo.

Art. 25. Se considerarán como car-
reteras de servicio particular las que.
sirviendo para la explotacion de minas. 	 I
canteras y 'montes para la comunication
de establecimientos industriales ó de otra
c lase cualquiera, 4 para el servicio de edi-
licios. haciendas ó propiedades particula-
res, pasen por terrenos que no sean pro-
piciad del que construya el camino.

Art. 26. Los que quieran estudiar
una carretera, : camino de servicio par-
ticular solide:tren del Gobernador de la
proviecie hi caerespondiente autorizacion,
obtenida la cual adquirirán el derecho da
entrar en las propiedades particulares con
objeto de hacer las operaciones nece-
sarias al estudio; previo aviso a los due-
eus 4 colonos de las que se hallen cerca-
das, y ' quedando en todo caso obligados
ä la indemniiacion de los daños que cau-
saren, para lo cual prestarán el debido,
afianzamiento.

Art. 21. Las carreteras de servicie
particular podrán ser declaradas de utili-
dad pública, siempre que su imprtan-
ria lo merezca y que asi resultare de la
informacion que se practique. con arre-
glo ä los trámites prescritos por la legie-
lacion que se hallare vigente sobre ex-
propiacien forzosa por causa (le
pública.

Art. 28. Para proceder á la cons-
truccion de una de estas carreteras se nece-
sita la autorizacion del Gobierno, siempre
que acerca de ella haya recaido la de-
claracion de utilidad pública.

Art. 29. Las disposiciones adoptadas
respecto de los caminos particulares en
los tres precedentes artículos no se entien-
den con Ios que los dueños construyan
dentro de sus propiedades.

Art. 30. Quedan derogadas todas las
leyes sobre caminos ordinarios, en cuan-
to se opongan á la presente. •

Art. 51. El Gobierno formará y pu-
blicará los reglamentos necesarios para
la 

eiencri° tn de 
esta 

leeynriamos .á todos los .
Tribunale, Justicias; Jefes, Gobernado-
res y demas autoridades, asi civiles co-
mo militares y eclesiásticas, de cualquie-
ra chise -y - dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley en todas su partes.paRrEte:N. A.=,Refiendado.

Dado ,,en Palacio á 22 de Julio de
1857.-1'0
-El Min istre de Fomento, Cláudio Mo-
yano-Samaniego.

	1.111••nn••••n

Ministerio de Gracia y Justicia.

lie dado cuenta ä la Reías
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baja Salvadora Basahru.
D. Manuel Laborda y Pi-

mentel.
30393 Doña Manuela Manchelio.
30396 D, Manuel Nieto.
30,197 D. Luis Parejo.
30398 D. Mariano Perez Zaragoza.
.30399 D. Francisco Ruiz de Pe-

• drajas.•
30600 D. Antonio Rivas.
30601 D. Antonio Suarez Urbina.
30602 'Doña Josefa Sanchez San-

doval.
Madrid 29 de hilio de t837.

Director general Presi-
dente, ()caja. .:Secretario, Angel
F. de Hueca.

Circular núm. 1395.

Encargo ä los Sres. Alcaldes

de los pueblos de esta provincia,
fuerza de la Guardia mril, y denlas
dependientes de mi anioridad, pro-
cedan ä la persecucion y captura
del soldado desertor del Batallon Ca-
zadores de Baraa-tro tulio 4., J,,s6
Ruiz, lujo de Cri-t . .hal y María l'uy-
ruarat, natural d.: Encinas 'Vales y
de las señas que se espresaiän.po-
niéndolo

'
 si Riese halad.), dispo-

sicion del Sr. Gobernador millar de
esta provincia.

Córdoba 3 de Agosto de 4837.
—Juan Francisco Gil.;

Señas.

Edad 20 años, estado soltero,
pelo castaño, nariz abultada, cura
regular, ojos azules, barba poca.

" 30393
30391

Circtdar núm. 1 406.

APREHENSORES.

ce.AD(nus.

Hotribm.

3

Y,

4
A

7

COMIS311,0

Ha :n re3. Mugues,

3
.»
2

•6

VIGILANTES •

Hambres. 	 Ligrs. TOTAL.

7
1
3
4
2

4

4 	 1 r)

geres,

4

Númerode
saluda &las
liquid ario-.

fieS. Nombres de los interesadas.

•GarezA.

30590 1)...itosé Aranda.
'30591 I). José de Alba.
.305'92 D. Pedro Jirnenez.

Por robo. 	 . - ... 	 o 	 o 	 • 	 • 	 e ....

Por heridas . . 	 ... 	 . 	 ..
' Por escesos

Por -viajar sin documento de vigilancia. • •
por tlesAb h. .leiicia ä la Auto •ritad. . . .
Por rec iamácion del Juzgado de la derecha .

• ,• Per Ve).

o

•

•

z t 	 g d e la cinlonicaci3n de V. S
m'un 1S3, niamfestan 1) que, atil
cuando todos los funeiortarios •pen
dientes 'de este Min sterio en el ter
ritoriocle esa Nul•encia han inmifesta
dostrvoluntad para el cumplimiento d
sus deberes durante los acontecimien-
tos ä • (jue di() lugar la aparicion .le .1a
partida levantada en tI;rera, han te-
nido ; neasion de ilStinziiirse 1). Ma-
riano. Valdenehro, 1). llanion Sen Ira,

Manuel Gomez de Mendoza. 1). Jo-
sé Cal. , la ü ,rraiz y 1). Joa.plin Saenc
de Santa Ma:ía, Jueces •10 primera'ins-
tancia de Carmona. ri vera. Marche -
MI Au a cena y °sima; I) José ' N'ad d
Redee i .la, '1 ) r() iii 'tut tiseal de Mai
rla; 1) Juan Ordofiee, Secretau lo du-
la Sida do g )b . er 110 -dd e .)a Alaben-.
da; -1) .J.se Manuel San.•hez . Vaz-
quez. , Jeet ,rerc:ir de -prz de la vi-
lla de -Arlihal. y 1). Nlituel Agosta,
rtlotiLzro y'l). • usó %Iäria 'toldan, Es-.
critianos .päblicos (lela misma; y en-
terada S. M., sé - ha so-vale-mandar
que 'V. -S.'inanifieste ä todos: que 'ha
vs t o. con ag g a.19 su -comportamiento; .

entenderä los referidos Jue-
ees de pionera in4ancia y 'Promotor
fiscal, (p)e con -e .4 la fecha han sido
p i ...puestos los pcinuu •os .para la cruz
de Caballeros de la Pcal y di-tin-
foidaÓrulen de Carlos 111, ebú•ti- •
roo para le <le Isabel ta Católica; y
(pie e':-1:1 	 So (ion 'Se politique en
la Careta para e)itisfaccion de los
teresailos

1)(. 'Real órden lo digo ä Y.' .
para los efet.ros consiguientes, Dios
tmarde ä Y S. muchos años. Ma-
drid 21 de Julio de 1837. -•-,Selias„
-Sr. Regente de la Audiencia • de
SJvdla.

olonoome•e±ol!).°M•n••••••••

To-rar..

DELITOS.

•

no feriados, ä recoger los créditos de
dicha Deuda 'que se han emitido á
virtud de las liquidaciones practicadas

- par la Contaduría de Hacienda públi-
ca de esa provincia; en el concepto (le-

e que previamente han de obtener del
Departamento de liquidacion la factura
que acredite su 'personalidad... .para
lo cual hahrän 7 de• manifestar el' nú-
mero de salida de sus respectiyas . li-
rquidaeiones.

ESTA DO . ne 	 l. n(em pro de delincuentes aprehendidos por las empleados de esta Co..
alisaría -en el alca de Julio último.

Difecclon general de Rentas
Estancadas.

Córd,la 4 de Agosto dc 183-7. —Juan Franriszo

Circular núm. 	 1336. N ZAI: I OS. -La persona ã quien acomo-
de ,podra dirigir sus proposicio-

fia, en el segundo ruedo de dicha

b La hacienda contratará en pú-
blica 	 limaci(ul 	 el 	 .stn Iii19 	 de 	 papel
para 	 ia elaborador) 	 del 	 Sellado. 	de
todas 	 clases 	 y 	 de 	 los 	 ilocom.:mtos
de violenc ia du rante :los ezinr.) a 1.10S

prúxunus, 	 baj u 	 vi tip 	 de 	 cuaren-
ta y seis reales la re-una y 	 con saige-
clon a las dermis condiciones insertas
en 	 la 	 (ideen 	 c.orrel,00_
di.orte. 	 al -rija 	 de Uy, 	 ce-
lehrarse 	 1,, 	 suha.ta 	 • cl 3 . 1 	 de 	 :tgosti)
práNtrii . ) en esta Direcci.in general en
donde, 	 se 	 ha hm 	 ti 	 manifiesto 	 las
muestras 	 del 	 .papel.

tios guatde 	 ä 	 V. S. 	 muchos
años. 	 Madrid 31 	 de . Julio de 1837.

Francis..o 	 Mata
Sr. -G,bernadur de la 	 provincia 	 de
Córdoba,»

Junta da la ”Jittla

Circular 	 1397.

ridadOlt nthn. 29.

Las iaterzisalos que á continua-
dan se eipt'esan, acreedorJs al Esta-
do 	 porde'aitoi pro3edentei de la Deu-
da Al parsmal. puden acu ¡ir por sí

de 	 ersytä antorizada'al"
edcto en 	 'VI	 fr n ì 	 cure 	 prevl 2,,y3 	 la
Real' órien de 23 dFehrro dd 1356,
ä la Te;orri 	 dh la Pir wcion gon:3-
ral d'e la D jula., d 	 10 -á. 3 ea 1s dias

1

LA EFICAZ.

A gencia•generakle Negocies,
;entes establecidafreffle nlÄvinna-
miento. batrasladado 	 su Glicina
ä 	 la calle de 	 Jesus Maria. 	 :Hin)
3 	 Convencido 	 el 	 público del
buen nombre que merecettlos'que
-componen este establecimiento,
Único 	 en 	 ela Capital, por to;
buenos 	 servicios que ,presta ä la
in finidad -de personas 	 v 	 corpo-
raciones que hoy lo -utilizan, .no
omiten medio alguno en hacer-
lo estensivo 	 los pueblos de la
provincia por 	 niedio del 	 Ouleiin
oficial, con el fin de que las mu-
nicipalidades ó pardeulares que
hasta hoy no se 	 sirvan de 	 ella
Jo hagan si gustan, dirigiendo sus.
comunicaciones donde queda es-

••••nnnn•n•n••

nes ä 	 Ambrosio crespo, Pro-
curador del 	 inunero, 	 que 	 vive
núm. 13, calle de Jesus Maria.

Para desde primero deSelietr,--
bre 	 de 	 1857 y en el término de
la tiembla, se 	 arrienda 	 el corti-
jo 	 Minfbrado de! 	 «Caño alto.»
de la propiedad del 	 Exemo 	 Sr.
.11arqués de C p brinana del Monte.

• En 	 cl 	 érmino 	 de 	 Iliontilla
Se ;arriendan unidos dos .cortijos
nombrados, 	 uno de ((Causaba-
cas» v el otro de «Cerro Simon,»
termino V segundo ruedo de la
Citulud 	 3/cutilla. de la propie-
dad del mismo Sr Marqués cíe
Cabrifiana del Monte.

. 	Quien quisiere hacer proposi-
ciones para dichos arriendos, po-
drit acercarse ä la Secretaria del
mismo ..Sr. 	 Marqués en su casa,
calle de los Manriques, en Cár-
doba 'hasta el 	 15 de Agosto, 	 en
cuyo ti ja se rematar' au en -subas-
ta privada.

EiNCAS EN CASTRO DEL RIO.

Se arriendan .para desdeS.
guol del , presiinte , ario las tincas
siguientes, 	 (VI 'Exeano 	 Sr Mar-

de . Cavriilana del •Monte,
trer: 	 . 	 _

Un COrlijÖ llamado de Sla, So-

Cuatro huertas, llamadas huer-
tos. que se arriendan juntas, si-
tuadas en .dieho pago de Sta. So-
fia.

Una baza de 3 fanegas de ca-
bida, .de pan sembrar en el indi-
cado pago.

Tres huertas •al pago de Gar-
cicalbo, denominadas, 	 I.", 	 " y
>5 a , que se arriendan separadas.

Ocho -huertas-al pli;zi) de Cu-
bas, 	 llamada de. Soto 	 Cahero,
compuestas cada 111111 de 2. fane-
gas de cuerda . y 	 se 	 arriendan
juntas O . ditididas. segtai sea mas
conveniente

Una 	 baza dé 	 tierra 	 calma
compuesta de 5 fanegas , al pa-
go de Cabañas

Otra de - fanega y 	 media al
sitio 	 de 	 la Mala; a.

Quien quisiere hacer propo-
siciones de arreada m ien losea is-
iarä 	 en esta . chalad 	 con 1) Pe-
dro Molina, apoderado del refe-
rido Sr. MarquéS de 1:al 'riña
que %it e calle. delllelox, ¡din, 	 . 4 ,
en Córdoba 	 hasta el- 15 de Agos-
to en eii n o en dia 	 se remenla-
rito ea suhasaa privada.

ARRENDAMIENTOS.

Para desde el dia de S Mi-
guel 	 prOxirno del corriente ano
en adelante, tia arrienda la Inier -•
ta nombrada de Zub:in: 	 situada
en 	 !a 	 sierra 	 y tórit;iii:') 	 de 	 esta
Ciudad, compuesta en su Ma or
parle 	 de naranlal chino v agrio

olivar. Con otra poreioii da ar-
Loles frutales.

•n•••••••n••••••• 	 •

CÓRDOBA:

hiip. 	 y 	 Lib. 	 de 	 1). 	 fael Arte o,
calle Ambrosio de ikralci idni. 8.
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